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1. Cumplir los requisitos aplicables a cada uno de los procesos que llevamos a cabo.
2. Mejorar continuamente el Sistema Integrado de Gestión de Calidad, Seguridad Vial, 
Seguridad y Salud en el Trabajo y Ambiental.
3. Proteger el medio ambiente y prevenir la contaminación mediante el control en el 
consumo de los recursos naturales y acciones de mitigación y adaptación al cambio 
climático, implementando principios de economía circular para incrementar el uso de 
materiales sostenibles; la protección de la biodiversidad mediante la implementación de 
lineamientos de ecología de carreteras, como patrimonio natural del territorio, la 
restauración y la conservación del bosque seco tropical.
4. Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables a nuestros trabajadores para 
la prevención de lesiones y deterioro de la salud, relacionados con el trabajo.
5. Eliminar los peligros y reducir los riesgos para la Seguridad y Salud en el Trabajo.
6. La consulta y participación de los trabajadores y sus representantes.
7. Buscar los mejores resultados en los indicadores de seguridad y salud, entendiendo que 
el cero es el único número aceptable en accidentes y enfermedades laborales. 
8. Prevenir los accidentes viales manteniendo la infraestructura adecuada de todos los 
elementos que componen la vía y mediante el desarrollo de estrategias para involucrar a 
los usuarios de la Concesión para que asuman conductas seguras.

Concesión La Pintada S.A.S, es una sociedad constituida para desarrollar el proyecto de 
infraestructura vial en el sistema de concesiones de cuarta generación. Nuestra misión hoy es 
la Operación y Mantenimiento de la Concesión Autopista Conexión Pacífico 2, del Proyecto 
“Autopistas de la Prosperidad”, alineados con nuestro viaje común, protegiendo, creando y 
maximizando el valor para todos nuestros grupos de interés y la compañía.

CONCESIÓN LA PINTADA S.A.S., mediante la gestión de sus procesos, se compromete a:

Todos los empleados y contratistas tendrán la responsabilidad de cumplir todas las normas y 
procedimientos del Sistema Integrado de Gestión de Calidad, Seguridad Vial, Seguridad y 
Salud en el Trabajo y Ambiental.



1.  Cumplir en todo momento los requisitos y obligaciones legales y contractuales vigentes.
2. Controlar los impactos ambientales significativos generados en el desarrollo del 
proyecto.
3. Incorporar estrategias de economía circular que reduzcan el uso de materiales y 
valoricen los residuos generados.
4. Reducir las emisiones de gases efecto invernadero mitigando el aumento acelerado de la 
temperatura global.
5. Ejecutar planes de compensación y acciones voluntarias enfocados en la restauración y 
conservación del bosque seco tropical.
6. Controlar y mitigar los riesgos asociados a la organización.
7. Definir y ejecutar los programas y planes que aseguren la gestión de cada proceso de 
manera sostenible, cumpliendo con los indicadores de estado y operación en las diferentes 
etapas del contrato.
8. Promover la cultura de mejoramiento continuo a través de la revisión permanente de los 
procesos.
9. Fortalecer la competencia del personal de la organización y asegurar el clima laboral.
10. Aplicar el Buen Gobierno Corporativo como estrategia para asegurar la toma de 
decisiones responsables que promueven la creación de valor compartido.
11. Implementar el proceso de debida diligencia en derechos humanos en la organización.
12. Cumplir con los programas sociales que aporten al desarrollo y bienestar de la región
13. Prevenir las lesiones y enfermedades en nuestros colaboradores, personal en misión, 
contratistas y visitantes, gestionando condiciones de trabajo sanas y seguras.
14. Cumplir los estándares de seguridad y salud en el trabajo.
15. Diseñar e implementar el modelo de relacionamiento estratégico.
16. Fortalecer la cultura de buen comportamiento promoviendo el manejo seguro a todos 
los usuarios de la vía concesionada.
17. Garantizar condiciones de seguridad vial para los usuarios de la vía concesionada.
18. Asegurar las condiciones operativas de los equipos y vehículos propios y los dispuestos 
para la atención a los usuarios de la vía.
19. Mantener la certificación en el Sistema de Gestión de Seguridad Vial ISO 39001.
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MISIÓN 
VISIÓN 

Concesión La Pintada S.A.S., es una sociedad constituida para desarrollar el proyecto de 
infraestructura vial en el sistema de concesiones de Cuarta Generación (4G). Nuestra misión 
hoy es la Operación y Mantenimiento de la Autopista Conexión Pacífico 2, del Proyecto 
“Autopistas de la Prosperidad”, alineados con la estrategia Nuestro Viaje Común, 
protegiendo, creando y maximizando el valor para todos nuestros usuarios,  grupos de interés 
y la compañía.

MISIÓN 

Continuar siendo un referente dentro las concesiones de Cuarta Generación (4G), logrando 
una operación de talla mundial, enfocados en las metas establecidas en la estrategia Nuestro 
Viaje Común para el logro de nuestras principales lineas de interés: por ser mejores, por un 
planeta saludable, por la prosperidad compartida y por experiencias memorables.

VISIÓN 



PILARES
CORPORATIVOS

Con el fin de generar un ambiente de trabajo creativo, bajo un equipo humano altamente 
preparado, motivado y comprometido con su desarrollo personal, profesional y el de la 
empresa, la alta dirección ha definido los siguientes pilares:
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